
PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA 

GESTIÓN MUNICIPAL DEL AÑO 2017 

GUÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LA META 43 

INCORPORACIÓN DE LA FUNCIÓN DE SANIDAD ANIMAL PARA LA 

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES PARASITARIAS 



Establece pautas y procedimientos a seguir por las 

municipalidades para el correcto cumplimiento de la 

meta 43. 

OBJETIVO: 



Municipalidades de Ciudades Principales Tipo “A”

Municipalidades de Ciudades Principales Tipo “B”

Municipalidades no consideradas ciudades
principales, con 500 o más viviendas urbanas

Municipalidades no consideradas ciudades
principales, con menos de 500 viviendas urbanas
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CLASIFICACIÓN DE MUNICIPALIDADES PARA
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Municipalidades no consideras 

Ciudades Principales, con menos de 
500 viviendas urbanas (Tipo “D”) 

 

Símbolo Clasificación de Municipalidades PI 2017 
Número de  

municipalidades 

  

No CP, menos de 500VVUU 

1047 



Actividad 1 
Modificación del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF), incorporando la función de sanidad 

animal para la asistencia técnica en la prevención y 

control de enfermedades parasitarias.   

  

Actividad 2 

Designación del responsable de ejecutar la meta. 

  

 

Actividad 3: 
Formulación de recursos para el año fiscal 2018 en el 

Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la 

Sanidad Animal”, durante la fase de formulación del 

presupuesto correspondiente.   

 

Actividad 5 
Incorporar en el Plan Operativo Anual (POA) el PP 

0039. “Mejora de la Sanidad Animal”. 

Actividad 4 
Elaboración del padrón de productores pecuarios 

locales   

 

INSTRUCTIVO META 43- PI 2017 



ESPECIFICACIONES 

Ordenanza municipal publicada que 

aprueba la incorporación en el ROF de 

la función de sanidad animal para la 

asistencia técnica en la prevención y 

control de enfermedades parasitarias a 

nivel local.   

 

MEDIO DE VERIFICACIÓN  

La Dirección de Sanidad Animal del 

SENASA verificará en el aplicativo 

“Módulo de Registro Web- 

Municipalidades”, hasta el 27 de 

octubre de 2017, la copia de la 

publicación de la ordenanza municipal 

de acuerdo a lo señalado en el artículo 

44° de la Ley 27972 – Ley Orgánica 

de Municipalidades.   

 

PUNTAJE: 15 puntos 

Actividad 1 
Modificación del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF), incorporando la función de sanidad 

animal para la asistencia técnica en la prevención y 

control de enfermedades parasitarias.   

  

Actividad 2 

Designación del responsable de ejecutar la meta. 

  

 
Actividad 3: 
Formulación de recursos para el año fiscal 2018 en el 

Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la 

Sanidad Animal”, durante la fase de formulación del 

presupuesto correspondiente.   

 

Actividad 4 
Elaboración del padrón de productores pecuarios 

locales   

 

Actividad 5 
Incorporar en el Plan Operativo Anual (POA) el PP 

0039. “Mejora de la Sanidad Animal”. 



ESPECIFICACIONES 

Resolución de Alcaldía designando al 

responsable del área técnica 

encargado de ejecutar la meta.   

  

 

MEDIO DE VERIFICACIÓN  

La Dirección de Sanidad Animal del 

SENASA verificará en el aplicativo 

“Módulo de Registro Web- 

Municipalidades”, hasta el 27 de 

octubre de 2017, la copia de la 

resolución de alcaldía designando al 

responsable del área técnica 

encargado de ejecutar la meta.   

  

 

PUNTAJE: 10 puntos 

Actividad 1 
Modificación del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF), incorporando la función de sanidad 

animal para la asistencia técnica en la prevención y 

control de enfermedades parasitarias.   

  

Actividad 2 

Designación del responsable de ejecutar la meta. 

  

 
Actividad 3: 
Formulación de recursos para el año fiscal 2018 en el 

Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la 

Sanidad Animal”, durante la fase de formulación del 

presupuesto correspondiente.   

 

Actividad 4 
Elaboración del padrón de productores pecuarios 

locales   

 

Actividad 5 
Incorporar en el Plan Operativo Anual (POA) el PP 

0039. “Mejora de la Sanidad Animal”. 



ESPECIFICACIONES 

Recursos formulados en el PP 0039. 

“Mejora de la Sanidad Animal” en la 

actividad 5004169. “Prevención, control 

y erradicación de enfermedades en los 

animales” del Producto 3000523. 

“Productor pecuario con menor 

presencia de enfermedades en sus 

animales por el control sanitario”.  

  

 

MEDIO DE VERIFICACIÓN  

Los recursos asignados para el año 

2018 se verificarán en el Módulo de 

programación y formulación SIAF-SP 

(1).   

  

PUNTAJE: 25 puntos 

Actividad 1 
Modificación del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF), incorporando la función de sanidad 

animal para la asistencia técnica en la prevención y 

control de enfermedades parasitarias.   

  

Actividad 2 

Designación del responsable de ejecutar la meta. 

  

 
Actividad 3: 
Formulación de recursos para el año fiscal 2018 en el 

Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la 

Sanidad Animal”, durante la fase de formulación del 

presupuesto correspondiente.   

 

Actividad 4 
Elaboración del padrón de productores pecuarios 

locales   

 

Actividad 5 
Incorporar en el Plan Operativo Anual (POA) el PP 

0039. “Mejora de la Sanidad Animal”. 

(1) Se verificará la programación física y financiera.  



ESPECIFICACIONES 

Elaboración del padrón de productores 

pecuarios locales existentes dentro de 

su jurisdicción en referencia al IV 

CENAGRO 2012 y registro del padrón 

en el aplicativo “Módulo de Registro 

Web- Municipalidades”.   

  

MEDIO DE VERIFICACIÓN  

La Dirección de Sanidad Animal del 

SENASA verificará en el aplicativo 

“Módulo de Registro Web- 

Municipalidades”, hasta el 15 de 

noviembre 2017:  

i) El reporte resumen del registro del 

padrón de productores pecuarios 

locales, y  

ii) La declaración jurada firmada por el 

Alcalde.  

 

PUNTAJE: 35 puntos 

  

  

  

 

Actividad 1 
Modificación del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF), incorporando la función de sanidad 

animal para la asistencia técnica en la prevención y 

control de enfermedades parasitarias.   

  

Actividad 2 

Designación del responsable de ejecutar la meta. 

  

 
Actividad 3: 
Formulación de recursos para el año fiscal 2018 en el 

Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la 

Sanidad Animal”, durante la fase de formulación del 

presupuesto correspondiente.   

 

Actividad 4 
Elaboración del padrón de productores pecuarios 

locales   

 

Actividad 5 
Incorporar en el Plan Operativo Anual (POA) el PP 

0039. “Mejora de la Sanidad Animal”. 



ESPECIFICACIONES 

Resolución de alcaldía que aprueba la 

incorporación en el POA del Producto: 

3000523. Productor pecuario con 

menor presencia de enfermedades en 

sus animales por el control sanitario y 

la Actividad 5004169. Prevención, 

control y erradicación de enfermedades 

en los animales del PP 0039. Mejora 

de la Sanidad Animal.   

  

MEDIO DE VERIFICACIÓN  

La Dirección de Sanidad Animal del 

SENASA verificará en el aplicativo 

“Módulo de Registro Web- 

Municipalidades”, hasta el 31 de 

diciembre del 2017:  

i) La copia de la resolución de alcaldía 

aprobando la incorporación en el POA, 

y  ii) El POA.  

  

PUNTAJE: 15 puntos 

  

  

  

 

Actividad 1 
Modificación del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF), incorporando la función de sanidad 

animal para la asistencia técnica en la prevención y 

control de enfermedades parasitarias.   

  

Actividad 2 

Designación del responsable de ejecutar la meta. 

  

 
Actividad 3: 
Formulación de recursos para el año fiscal 2018 en el 

Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la 

Sanidad Animal”, durante la fase de formulación del 

presupuesto correspondiente.   

 

Actividad 4 
Elaboración del padrón de productores pecuarios 

locales   

 

Actividad 5 
Incorporar en el Plan Operativo Anual (POA) el PP 

0039. “Mejora de la Sanidad Animal”. 



Actividad 1  
Modificación del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF), incorporando la función de sanidad 

animal para la asistencia técnica en la prevención y 

control de enfermedades parasitarias.   

  

Actividad 2 

Designación del responsable de ejecutar la meta. 

  

 
Actividad 3: 
Formulación de recursos para el año fiscal 2018 en el 

Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la 

Sanidad Animal”, durante la fase de formulación del 

presupuesto correspondiente.   

 

Actividad 4 
Elaboración del padrón de productores pecuarios 

locales   

 

Actividad 5 
Incorporar en el Plan Operativo Anual (POA) el PP 

0039. “Mejora de la Sanidad Animal”. 

15 puntos 

10 puntos 

25 puntos 

35 puntos 

15 puntos 

PUNTAJE MÍNIMO 

PARA CUMPLIR LA 

META   

80 Puntos 

 

PUNTAJE MÁXIMO   

100 Puntos  

 



ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

META  

SENASA – Dirección de Sanidad Animal  

• Revisa la información registrada por las municipalidades en el aplicativo  

• Envía el consolidado de las evaluaciones de las actividades de la meta 43 al MEF con 

el puntaje alcanzado.  



Directorio 

SENASA DIRECCIÓN CONTACTO CORREO ELECTRONICO TELÉFONO ANEXO CELULAR 

SEDE CENTRAL 

DIRECCIÓN DE 

SANIDAD 

ANIMAL 

Av. La Molina 1915- 

La Molina 

M.V. Jaime Abraham 

Villavicencio Villafuerte 
jvillavicencio@senasa.gob.pe 313-3300 1933 983280718 

M.V. Ubaldo Flores 

Barrueta 
uflores@senasa.gob.pe 313-3300 1934 983281302 

OFICINA DE 

PLANIFICACIÓN 

Y DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

Lic. Nancy María Luque 

Fernández 
nluque@senasa.gob.pe  313-3300 2342   

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 (COMPLETAR 

DDEE) 

(Completar 

Dirección) 
(Nombre del JASA)  

(correo 

institucional)@senasa.gob.pe 
(teléfono)  (Anexo) (Móvil) 

mailto:jvillavicencio@senasa.gob.pe
mailto:uflores@senasa.gob.pe
mailto:nluque@senasa.gob.pe


ACTIVIDAD 1 

Modificación del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF), incorporando la función de sanidad 

animal para la asistencia técnica en la prevención y 

control de enfermedades parasitarias. 

  



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 

ACTIVIDAD 1 



Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 

• Identificar en la municipalidad, según el ROF, el área que tiene funciones 

afines a sanidad animal. 



1.- El área que asumirá la función de sanidad animal, deberá de 

elaborar el informe técnico que sustenta la modificación del 

Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF). 

2.- Aprobar en sesión de concejo el informe técnico que modifica 

el ROF. 

3.- Aprobar en reunión de concejo la Ordenanza Municipal que 

incorpora en el  ROF las funciones de sanidad animal en el área 

relacionada. 

4. Publicar la Ordenanza Municipal según el Artículo 44 de la 

Ley Orgánica de Municipalidades 

5.  Adjuntar en el aplicativo la copia de la publicación de la 

Ordenanza Municipal. 

META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Pasos:  





EJEMPLOS DE PUBLICACIÓN 

META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



Diario local 

META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



Periódico mural con la constancia de la autoridad judicial 

META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Firma y sello de 

Juez de Paz 



Página web 

META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



ACTIVIDAD 2 

Designación del responsable de ejecutar la meta. 

  

 

  



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

ACTIVIDAD 2 



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Pasos: 

 

1. Seleccionar a 01 funcionario como 

responsable de ejecutar la meta. 

 

 

 

 

 

 

2. Redactar y aprobar la resolución de 

alcaldía  ( Anexo N°06). 

 

3.  Registrar la resolución de alcaldía 

en el aplicativo. 

 

 

Se sugiere que la persona responsable de la 

ejecución de la meta sea un profesional o 

técnico con conocimiento en sanidad animal. 



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



ACTIVIDAD 3 

Formulación de recursos para el año fiscal 2018 en el 

Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la 

Sanidad Animal”, durante la fase de formulación del 

presupuesto correspondiente. 

  



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

ACTIVIDAD 3 



PASOS 

 

Paso 1: Programación y priorización de la meta física 

Cada Municipalidad debe programar y priorizar 1 la cantidad de animales a atender para la 

prevención y control de enfermedades parasitarias en su ámbito municipal en coordinación 

con el Gobierno Nacional (SENASA). 

• Censo Agropecuario (2012)  

• Modelos operacionales2 (criterios de programación y priorización) de la actividad 

articulada 5004169. Prevención, control y erradicación de enfermedades en los 

animales del Producto, del producto 3000523. Productor Pecuario con menor presencia 

de enfermedades, correspondiente al Programa Presupuestal 0039 Mejora de la 

Sanidad Animal.  

(1) Priorizar la o las especies de mayor importancia económica de su jurisdicción. 

(2) El modelo operacional del PP 0039 se encuentra en el link https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-

2017.pdf 

https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2017/04/MODELOS-OPERACIONALES-2017.pdf


 

Paso 1: Programación y priorización de la meta física (continuación) 

Criterios de programación:  

Animales de producción de importancia en la economía local (bovinos, ovinos, 

caprinos, porcinos y camélidos sudamericanos domésticos) que padecen de 

enfermedades parasitarias priorizadas 

• Parásitos gastrointestinales 

• Parásitos broncopulmonar 

• Parásitos externos. 

 

Criterios de priorización: 

Identificación de la(s) especie(s) priorizada(s), especies más más susceptibles.  

Identificación de la(s) enfermedad(es) parasitaria(s) más frecuente(s) o de 

importancia económica. 

Prevalencia de la enfermedad en el área de intervención. 

 



PASOS 

 

Paso 2: Programación Presupuestal. 

Estimar el presupuesto en función a los insumos necesarios para ejecutar la meta física 

(cantidad de animales a atender, pruebas diagnósticas, servicio de personal profesional y/o 

técnico, materiales y equipos).  

 



Paso 2: Ejemplo en Vacunos……  

 



Paso 3: Registro de la Programación Física y Presupuestal en el SIAF  

Realizar la programación de sus recursos siguiendo TODA la cadena presupuestaria hasta 

unidad de medida. 

Animal atendido: Cantidad de animales a los que el próximo año realizarán las 

actividades de prevención y control de enfermedades parasitarias (sobre esa cantidad 

de animales se realiza la programación de su presupuesto).  



Paso 3: Registro de la Programación Física y Presupuestal en el SIAF  



PASOS 

Paso 4: Medio de verificación para cumplimiento de Actividad 2 

Se verificará en el módulo de programación y formulación SIAF-SP, tomando en 

consideración los plazos y lineamientos establecidos por el Ministerio de Economía y 

Finanzas para el año 2018.  

La evaluación se realizará sobre la base de la información reportada por el MEF en su 

oportunidad.  

 

 



ACTIVIDAD 4 

Elaboración del padrón de productores pecuarios 

locales   



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Pasos: 

1. Elaborar el Plan de empadronamiento de productores pecuarios 

locales 

     Tomar en cuenta lo siguiente: 

• Preparar cronograma de trabajo 

• Gestiones logísticas para la adquisición de materiales de campo 

(Ficha de empadronamiento (Anexo N° 07), equipos para 

georreferenciar (GPS, celulares, Google Earth, etc), tablero, 

bolígrafo color azul, libreta de campo, movilidad y viáticos. 

• Identificar las rutas de empadronamiento con ayuda de un mapa 

o croquis. 

• Realizar acciones de difusión y sensibilización: oficios a las 

autoridades y representantes de productores, difusión mediante 

spots radiales, entrega de folletos, afiches, entre otros. 

 



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Pasos: 

1. Elaborar el Plan de empadronamiento de productores pecuarios 

locales 

• Capacitación de empadronadores, previa coordinación escrita con el 

Jefe del Área de Sanidad Animal de la Dirección Ejecutiva de SENASA 

ubicada en su jurisdicción. 

• El personal a cargo del empadronamiento debe portar una credencial 

expedido por la Autoridad Municipal. 

• Aplicación de la cartilla de instrucciones y definiciones (Anexo N°08). 

• Conocimiento del protocolo del empadronador (Anexo N° 09). 

 

      



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Pasos: 

2. Registrar las fichas de empadronamiento en el aplicativo web 

Solicitar mediante correo electrónico a sa_pim@senasa.gob.pe el nombre de 

usuario y contraseña (Anexo N° 10) para acceder y registrar en el aplicativo 

los datos recolectados en las fichas de empadronamiento 

 

      



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Pasos: 

3. Entrevistar y llenar la ficha de empadronamiento 

El empadronador realizará la encuesta siguiendo las recomendaciones 

contenidas en el protocolo del empadronador (Anexo N°09). 

 

Se tomará como referencia para el empadronamiento la cantidad de 

productores pecuarios consignados en el CENAGRO-2012 y aplica 

solamente a personas mayores de edad, que residan en la actualidad en 

el distrito y considerando la crianza de la especie con el mayor número de 

productores pecuarios (Ver ejemplo). 

  

 

      



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Ejemplo: 

 

Para conocer la cantidad de productores pecuarios, deben de  ingresar a la 

siguiente dirección web: 

 

http://censos.inei.gob.pe/cenagro/tabulados/ 
 

http://censos.inei.gob.pe/cenagro/tabulados/


META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Ejemplo: 

 

En la columna izquierda seleccionar: “Existencia de ganado, aves, otros 

animales y colmenas”/ “Población pecuaria” 

 



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Ejemplo: 

 

Escoger el Cuadro N° 089 

 



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

 

 

Seleccionar el Departamento/ Provincia / Distrito y dar click en Aceptar 

 

 

 

 

 

 

• Para el distrito de Asunción, Provincia Chachapoyas, Departamento 

Amazonas, se observa que las especies existentes son vacunos, porcinos 

y ovinos, de los cuales el que tiene mayor número de unidades  

agropecuarias con tierra es la especie de vacunos (91). 

 

 

 



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

 

(*) Identificar la especie dominante. En este caso es vacunos. 

 

• Por lo tanto, se sugiere a la municipalidad de Asunción empadronar tomando como 

referencia a un total de   91  productores pecuarios  que se dediquen a la crianza de 

vacunos, porcinos y ovinos 



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

Una vez terminado el registro de las fichas en el aplicativo, el responsable de 

la municipalidad deberá coordinar con el Jefe de Área de Sanidad Animal de 

SENASA ubicada en su jurisdicción la revisión de las fichas en el aplicativo.  

 

En caso, existiera alguna observación, la municipalidad deberá levantar las 

observaciones antes de realizar el cierre final de las fichas. Posteriormente, 

obtendrán del aplicativo, el Reporte Resumen del registro de padrón de 

productores pecuarios locales que deberá ser descargado, luego firmado por 

el Coordinador del PI y se adjuntará el documento en el aplicativo. 

 

 



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

IMPORTANTE:  

Se precisa que las fichas de empadronamiento en físico no se entregarán a 

SENASA de su jurisdicción. Estas deberán de permanecer en las 

municipalidades, bajo custodia y lo presentarán solamente cuando el 

SENASA lo solicite con fines de verificación y seguimiento.  

 

Medio de verificación 

 

La Dirección de Sanidad Animal del SENASA verificará en el aplicativo 

“Modulo de Registro Web-Municipalidades”, hasta el 15 de noviembre 2017:  

•El reporte resumen del registro del padrón de productores pecuarios locales,  

•La declaración jurada firmada por el Alcalde. 

 

 



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  

La declaración Jurada es un medio de verificación que 

ratificará la cantidad de productores pecuarios que la 

municipalidad haya logrado empadronar. El formato se 

encuentra en el aplicativo y deberá ser descargada, luego 

con la firma del Alcalde se adjuntara en el aplicativo 

“Módulo web- Municipalidades”  

IMPORTANTE:  



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



27

28

29

30

31

32

 ¿Dónde?                                                                                      Casa                                        CampoCasa Campo Camal

34

35 36 ¿Ha visto "bolsitas" de agua en hígado o pulmón 37 ¿Ha visto gusanos  en el hígado de los

riachuelos del lugar?            Sí No

38 ¿Envia muestras al laboratorio? 39 Si la respuesta anterior fue Sí, ¿Qué tipo de muestras? 40

Sí No

41

33

              Heces                            Sangre                     Otros

¿En qué épocas del año se presentan mayormente las enfermedades 

parasitarias?                 Lluvias                    Seca                         No sabe

¿Quién realiza el tratamiento de los animales?                M V             Propietario                      Encargado                Técnico                 Nadie

¿Alimenta a sus perros pastores con vísceras del ganado beneficiado o sacrificado?                      Sí                              No

animales beneficiados?            Sí                   Node ovinos u otros animales?            Sí                           No

¿Ha visto caracoles en acequias o

¿Qué especies?             Bovino              Búfalo               Ovino              Porcino                     Caprino                CSD

¿Alimenta a sus animales con ……? (Puede marcar mas de una opción)                                            Pastos cultivados                         Pasto natural                                Concentrado

Si la respuesta anterior fue sí,  (Puede marcar más de una opción)

¿Anota las fechas parición, destete, monta, etc, de la crianza de sus animales en algún lugar?                     Sí                              No

Datos del manejo del hato o rebaño (marcar según corresponda en todos los campos)

¿Tiene agua permanente para el ganado?                    Sí                                      No

¿Tiene corrales para el ganado?                Sí                                              No

¿Beneficia o sacrifica Ud. mismo a sus animales?                          Si                                     No 

¿Tiene sombra en los corrales para el ganado?                        Sí                                                   No

Antecedentes de sanidad animal últimos 12 meses

META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



47 Observaciones

Firma: Firma:

Apellidos y Nombres:

Propietario del Predio Empadronador

META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



ACTIVIDAD 5 

Incorporar en el Plan Operativo Anual (POA) el 

Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la 

Sanidad Animal”.   



META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 

en la prevención y control de enfermedades parasitarias  



PASOS 

 

Paso 1: Elaborar el Plan Operativo Anual  

El Plan Operativo Anual (POA) es una herramienta técnico operativa que permite cumplir 

los objetivos y metas institucionales formulados por cada uno de los órganos de Gestión 

Municipal. 

Contenidos: 
• Introducción 

• Base Legal 

• Diagnóstico 

• Objetivos 

• Perspectivas 

• Organización 

• Estructura orgánica 

• Funciones generales 

• Programación de actividades 

• Formulación presupuestal 

• Seguimiento y evaluación 

 





Paso 2: 

Incorporar en el POA el Producto 3000523, productor pecuario con menor presencia de 

enfermedades en sus animales por el control sanitario y la Actividad 5004169 prevención, 

control y erradicación de enfermedades en los animales del PP 0039 Mejora de la Sanidad 

Animal. 

 

Paso 3: 

Aprobar el Plan Operativo Anual para el año 2018 mediante Resolución de Alcaldía. De 

acuerdo a los procedimientos administrativos establecidos por la municipalidad, se tramita 

la propuesta del POA 2018 a Secretaria de Alcaldía o área que haga de sus veces 

solicitando su aprobación mediante Resolución de Alcaldía (Anexo N° 12)  





Paso 4: 

Deberá subirse módulo Web-Municipalidades hasta el 31 de diciembre los siguientes 

documentos para acreditar el cumplimiento de la Actividad 5:  

• Copia de la Resolución de Alcaldía aprobando el Plan Operativo Anual.  

• Copia del documento de gestión.  

 

 



DESARROLLO DEL APLICATIVO WEB  



Dirección 
General de Presupuesto 
Público 

Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Viceministerio de  
Hacienda 

Dirección General de 
Presupuesto Público 

Administrador 

Aplicativo MÓDULO 

REGISTRO WEB 

MUNICIPALIDADES 



Dirección 
General de Presupuesto 
Público 

Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Viceministerio de  
Hacienda 

Dirección General de 
Presupuesto Público 

Click en Aceptar 



Dirección 
General de Presupuesto 
Público 

Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Viceministerio de  
Hacienda 

Dirección General de 
Presupuesto Público 

Aparece el Nombre de 

usuario registrado, la sede, 

fecha y hora del acceso al 

sistema 



1ro.Click en Mantenimiento 

Municipalidades 

2do.Click en Registro 

Productores 



1ro. Identificar y 

seleccionar la 

municipalidad 

2do. Click en 

“Nueva Ficha” 

Empezar a registrar las fichas 



Aparecerá una  

registro en blanco 

que deberá ser 

llenado 

completamente 

según la ficha de 

empadronamiento 

aplicado a los 

productores 

pecuarios. 

Registrar y guardar 



Es obligatorio el registro de la 

ubicación Georreferenciada 

(utilizar GPS u otros dispositivos) 

Escoger el sistema Decimal o en 

UTM ( para el ejemplo se usará el 

UTM) 



Registrar todas las fichas / 

Guardar los cambios y dar click 

en “Cierre final de las fichas” 

Cierre Final de las Fichas 



Dar click en “SI” 



1ro. Completar los datos del 

Coordinador y responsable  

2do. Dar click en guardar 

para cerrar las fichas 

correctamente 



Luego, dar Click en “Buscar” para 

visualizar el total de fichas 

registradas 

Terminado de realizar el cierre correcto 

de todas las fichas, se observará que el 

“Estado” ha cambiado a “Cerrado”, y no 

podrá modificar la ficha. 



Modificar el registro: Si por algún motivo desea modificar lo registrado , deberá de 

“revertir” la ficha 

Click en 

“Revertir Ficha” 



Seleccionar “SI” 



Ya puede realizar los 

cambios necesarios 



1ro. Seleccionar una ficha 

2do. Click en Reporte Resumen 

Obtener el Reporte Resumen 



Dirección 
General de Presupuesto 
Público 

Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Viceministerio de  
Hacienda 

Dirección General de 
Presupuesto Público 

Siguiente paso:  Saldrá un mensaje en la parte superior derecha que 

dice generando reporte y  de inmediato saldrá la siguiente pantalla. 

Presionar la OPCION - Permitir ventana emergentes para 

200.60.104.77.  e inmediatamente le aparecerá el reporte que se 

muestra en la pagina siguiente  



El Reporte Resumen aparecerá en una nueva pestaña de su navegador 

Descargar  e imprimir 

el documento para su 

posterior firma por el 

Coordinador del PI. 

 



 Click en Declaración Jurada 

del Alcalde Municipal 

Obtener la Declaración Jurada 



  

1ro. Completar los datos del 

Alcalde 

  

2do. Click en Guardar 
  

3ro. Click en Imprimir 

Declaración Jurada 



Aparecerá en una nueva pestaña de su navegador 

Descargar  e imprimir 

el documento para su 

posterior firma por el 

Alcalde. 

 



Click para adjuntar los documentos como 

medios de verificación para la actividad 

1, 2,4 y 5 

Adjuntar documentos 



1ro. Click en 

“Adjuntar” 



2do. Seleccionar de la 

computadora el archivo 





3ro. Click en Aceptar 



Se visualizará los documentos ingresados 

con la fecha de registro, la cual debe de ser 

según los plazos establecidos en el 

instructivo para cada actividad de la Meta 43. 



PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA 

GESTIÓN MUNICIPAL DEL AÑO 2017 

GRACIAS  

MV. (INSERTE NOMBRE DEL CAPACITADOR) 

(correoinstitucional)@senasa.gob.pe 


